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a dicho Organismo del principio de los tl"aba-jos. Una veZ ter~

IItlnados y previo aviso del concesionario, se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantándose acta en la que conste el cl.U11plimient.o de
estas condiciones, sin que pu~a comenzar la e}.:plotación an
tes de aprobar este acta la Dirección General.

5.'" Se 'COllcede la ocupación de los terrenos de dominio pú~
bUco necesarios para las obras. Las servidumbres legale~ serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adscrita a la tierra. que·
dando prohibido su enajenación. cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.:10 La. Administración se reserva el derecllO de tomar de
la conceSiÓll los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla,

S,- Esta concesión se otorga por un período de noventa
y nueve afias, contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y flalvo
el derecho dE' propiedad, con la obligación de eJecutar las
obras necesarias para. conservar o SUstituir las servidumbres
existentes.

9.1> Esta co~cesión se en~nderá otol'g:ada como provisional y
a titulo precarIo para 10..<> rlegos del perIOdo comprendido entre
1 de )ulio y 30. d~ septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser
reducldo o suprImldo en su totalidad el caudal en ese período,
lo cual se comunicará en momento opOrtuno por la Comisaria
de Aguas del Tajo al Alcalde de Aranjuez, para la publicación
del correspondiente edicto, para conocimiento de los regantes.

10. ~sta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquIer momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras dI" f'I"gulac1ón tle la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar quetJ(~ll do~
minados, en su dla, por algun canal constrtúdo por el Esta
do quedará caducada esta concesíón, pasando a Integrarse
aquéllos en la nueva zona regable, y quedando sujetos a las
nUeVfl,g nonnas económico-administ,ratlvas qne se dlctf'l1 con
carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposlciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la industI'ia nacional, contrato
y accIdentes del trabajo y demás de carácter social,

13. El concesIonario queda obligado a cwnplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósi.to constituido quedará como fianza a l'espon·
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el ncta de reconocimiento final oe las
obras.

15.. Caduca,rú, esta concesión por inclUnp1i1l1iento de eslas
condiCiones y en los casos previstos en las disposiciCmeg vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites sefialados PO la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo qUe connmico a V. S. para su cODoeilniento },' efeelOS.
Dios guarde a V. S. muchos años. -
Madrid, 28 de junio <le 1969.-El Director f{eneral, P. D" el

Comisario central de Ag\la~, R. Urbistondo,

Sr. Comisario Jef!" de Ag·uaf' del Ta..jo.

un tema determina-do y que incluirá Wl estudio bibliog;r,áflco
previo las coneJusiones alcanzadas y el cuer'po principal del
trabajo,

b) El trabajo de tesina sez:á desarrollado preferentemente
en Wl laboratorio de la Facultad de Farmacia o en otro Cen·
tro de ínvestigacilÍn. previo aeuerdo de la Junta y bajo la di·
rección de un Profesor Doctor (Catedrático, Agreeado. Adjun·
to o Ayudante), durante un tiempo de seis meses en régimen
de media jornada o en tiempo equivalente en cualquier otro
rtigimen de trabajo.

c) Los futuros alumnos de grado (Lieenciados o, en de
terminados casos, alumnos del último curSO de la licenciatura
sin agisnaturas pendientes de cursos precedentes) deberán so
licitar del ilustrisimo señor Decano una plaza para realizar el
correspondiente trabajo, con indicación del laboratorio en que
deseen efectuarlo y el visto bueno del Catedrático o Profesor
agregado correspondiente.

dl Una vez terminado el trabajo y redadada la conespon·
diente Memoria, el alumno solicitará del ilustrlsimo señor De
cano la colación del Grado de Licenciado en las convOClf,tol'ia.s
normales de .iunio y septiembre o en las extraordinarias que
eventualmente puedan ser autorizadas. El señor Decano dará
cuenta a la Junta de Profesores nwnerarios de la terminación
del trabajo de tesina, a fin de que la Junta proceda o no a 8U
aceptación.

e) El Tribunal encargado de juzgar cada una de las tesi
nas constará de tres miembros, uno de los cuales deberá ser el
Profésor numerario a cuyo cargo estuvo la supervisión del
trabajo. El Tribunal, olda la exposicIón y defensa del trabajo,
111lrá las observaciones que j\.1,Egue oportunas y podrá eaJ.1flcar
la tf'~1na OP Aprobado, Notable y Sobresaliente.

Examen teórico-práctico

Para alcan/,al' el Grado de Licenciado a través del examen
teórico-pract1co el aspirante lo solicitará d€l ilustrlsimo sefior
Decano, con exposición de las circunstancias que le impidan
realizar la tesina. Caso de aceptación, deberá superar lasprue-.
bas siguientes:

l.... Examen escrito- en el que el aspIrante desarrollará du
rante dos horas un tema sacado a la suerte de un cuestiona
rio de temas de conjunto relacionados con las distintas mate
rias de estudio en el periodo de la licenciatura, permitiéndole
utilizar un guión, cuyas dimensiones no sobrepasarán el t&ma,..
fio de Ulla cuartilla por una sola cara, el cual será entregado
al 'tribunal al mismo tiempo que ('1 escrito relativo al tema
desarrollado.

2.'" Exposición oral de un tema confeccionado por el aspl~
rant.e y sacado a la suerte de un conjunto de diez temas pro
puesto por el Tribunal y dados a conocer al aspirante con
dIez días de antelación. Al término de la exposición el Tri
bunal solicitará, si lo estima oportuno. las aclaraoIones que con.
sidere procedentes en' relación con el tema expuesto.

3.- Ejercicio práctico relath-o a las materias de estudio en
el perIodo de licenciatura y que el alumno resolverá con la
ayuda de los libros, guías, etc., que necesite.

gn relación al Tribunal encargado de juzgar las dIstintas
pruebas. constará de tres miembros, Profesores numerarlos de
la Facultad, uno de los cualf's será necesariamente de la rama
U opción seguida por el aspirante en sus estudIos de licen.
cintura.

1..0() digo a V. 1. para .su conocimiento y demás efectOt'l,
Dios Ruarde a V. l. muchos afio~..
MadrId. 27 de mayo <lf' ] 9fj9.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
VILLAR PALASI

Ilmo. Sr DÍfp.ctor f!,erlt~'ral lÍe .'Ensf'üanz:l. Superior e Investt
yadon

ORDEN de 27 de mayo de 1969 por la que se dan
las normas 'para la obtención del Grad.o de Licell
ciado en la Facultad de Farmacia de la Univer
8idad de Maartd.

limo. Sr,: Vista la propuesta de la 'Universidad de Madrid
sobre la colación del Grado de Licenciado a los alumnos de la
1I'acultad de Farmacia, y de acuerdo con la d1spos1eión transi
toria cuarta y disposición final del Decreto 1684/1965. de 3 de
junio,

Este Ministerio ha reSuelto:

1.0 Que la colacjón d.el grado de Licenciado en la. Facultad
de Farmacia de Madrid se podrá alcanzar por el d.oble camino
de la tesina o bien superando los ejercicios teóricos y prá.cti
coa adecuados.

2.0 La realización de los trabajos y pruebas a que se hace
referencia en el apartado anterior se ajust,ará a Jas siguientes
normas:

Tesina

al Se considera como tal un trabajo teórico experimental.
de iniC4\Ción a la investigación, en el que Be dará euentade
101 resultados akanzadoo en el labórat<>rlo en el asWéIlo de

URDEN de 27 de ma:;vo de 1969 por la que le aprue
ba el Pian de Estudios para la Sección de Geoló
gicas de la Facultad de Ciencias de la Universtdad
de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad .con 10 dispuesto en el articu,:,
lo ~ y disposición fi1?-al del Decreto de 11 de agosto de 1963,
y VISto el favorable dictamen emitido por el Consejo Nac1enal
de Educación a la propuesta de nuevo Plan de Estudtoa para
la Sección de Geológicas de la Facultad de Ciencias de la
Universidad. de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Aprobar el Plan de Estudios para. la Sección de Geoló
gIcas de la Facultad de Ciencias de la. Universidad. de Madrid
qUe a continuación se detalla:

~rtmer curso: Matemáticas, Física, Química, Geología y B1o
logIa.

Segundo curso (común): Geodinámica externa. Geod1nAmt..
ca interna. Cristalografia. Mineralogía.

Tercer curso (común): Petrologfa de rocas ex6genas. Petro
1911la do roe&8 end6g0n.., Paleontólogla general. Eatratlgrafla
i GeoIo¡¡1a hllltórk:a.


